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MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

R H A L DECRETO 

Acordado per «I Congelo dn los 
Dlputadoi que %« ptocaii a la olee-
cldn parda! i» un Dipuieüo a Cor
tes por el dlitrl.o Cu Vlünlwnca d ' l 
Blerzo, provincia de L«ün, 

Vengo «n decretar lo ¡'gittente: 
El domingo 10 ds julio da 1921, 

te procederá a la elección parctal 
de un Diputado a Co:t«3 por el 
dittrlto de Villufranca d¿¡ Blerzo, 
provincia de Lsón, coa za.glo a tes 
dlipeixlonet de la ley Electoral de 
8 d i agosto ds 1907. 

Dado en Palacio s nueVs de junio 
de mil noVacle>;tos veintiún;. = 
A L F O N S O . = E l Mililitro do ¡a Go-
bf rnacldn, Gadíno Bugalla!. 

(Gaceta del (lía 12 de junio ilel&21.) 

' que tü sxtrallmlte en nede que ¡.-uo-
: da representar 1: terv nclón directa 
: sn la ¡.-iccclón, puesto que dicha 

Ley >i)¡:ura de UÜH manera abioiuia 
. a la ; autoridad^ gub8r.-,atlva< del 
' procfdhibr.to activo ds la eltcc!5.1. 

5.m Aslmljmo, íodaJ las autori
dades que ('spend:» de este Go 
biarao, S-J abitandrán da una rosas-

' ra absoluta ds promover o cursar 
. expsdieatas da p.-oplas, mait'íc, 
' pósito: y cualquier otro ramo ds ia 
i Administración, ni adoptarán acuer-
' dos relativos al pznon;', bv.ts ÓQS 
• pués ds terminado el periodo clsc-
; toral en dicho distrito: to.'o dio con 
; arreglo al art. 68 ds 1» rcp&tlda ley 
; Electcrsl. 

4.* L i s operiicioiioj eíectoralss 
' se Verificarán con arregla al si-
; guifnlo 

\ INDICADOR 
Gobierno CÍTII de li proíincii 

SECRETARÍA—NEGOCIADO 1.° 

ELECCIONES 
Circular 

En Virtud del R;a¡ dic.-cío que 
antecede, per las autcHaaáas de
pendientes de eitn GobUrno se 
tendrán en cuir.ta \a¡ siguientes 
instrucciones: 

1. a Quedan desda esta fecha «n 
suspsnso cuantas delegaclo. es y co
misiones vengan funcionando para 
formación de cuentas munl.lpalei o 
cualquiera otra que pueda ..facUr a 
la constitución de ios Ayuütamlín-
tos o a la A¿mlnlitr<xlón provincial 
o municipal en el distrito de VI-
lis. franca del Blerzo. 

2. * Sa tendrá muy en cueiita |a 
rtsponssbllldad en que Incurre, se
gún «I art. 62 y siguientes de la Ity 
Electoral, al funcionarlo o autoridad 

Publicada esta convocatoria, los 
Presidentes de las Juntas municipa
les deban exponer al público, en 
las pusrlss de los Colegios, las lis-
tai deflnltiVis de slsctores, hasta el 
día d;! ijcrullnio g:n.'ra], y poner a 
disposición de las Mesas, anUs de 
que sa constituyan, las originales y 
certificaciones de los electores falle
cidos posteriormente y de los Inca
pacitados o suspensos en el ejerci
do dsl dertcho del suíngio. (Ar
tículo 19 de la Ley)). 

! Jueves 23 de jumo 
i Reunión, en sesión pública, ds ia 
I Junta municipal del Censo, para la 
i designación de Adjuntos que, con 
í al Presidente, constituirán las Me-
j sai elector» las. (Art. 37 da la Ley). 

Jueves 30 de ¡nnio 
Con.íltuclón ñt - ;« M»saj, si han 

sido r. 'qu:rlío; ion PÍÍSÜJIIÍSI de 
las Jun'.a; municipales d«l Censo 
por qui^'i aspire s ser proclamado 
en virtud de propm<st¿ 3.1 lo: electo
res. (Art. 25 de la Ley). 

4. ° 
Do.iíinga 3 de ¡alio 

Se <;,:rif;cí.rá la proel smación dt 
ciüididr tüs q is reúnan algunas de 
IJE condteionos que «eíge el art, 24, 
aiitc lii J.inta provincial, e.i ia forma 
que düísrmlca e; art. 26, y si resul
ta proclamado un solo c/indldiito, lo 
sirá defin!flvamsr.t£, no habiendo 
elección (art.29,) remitiendo el Pre-
sldsnte certificación del acta a esta 
Gobierno ptirn publlcars' sn el BO
LETÍN OFICIAL. (Párrafo 2.° cíe la 
RIHI orden de 20 de abril de 1909). 

5. ° 
Jueves 7 de julio 

Constitución de las Mesas de las 
Sécelo íes donde haya de tener lu
gar la elícelón, con objeto de que 
los candidatos, o sus apoderados, 
hig^n entrjga de los talones firma
dos, a fin de comprobar, en su día, 
las credcnctales de los InterVtntoris 
y suplentes. (Art. 30). 

6. ° 
Domingo 10 de julio 

A '.AS •¡.liX : ¿s la mañana se cons
tituirán las Mttas «lectorales, y des» 
de «sa inra Insta las ocho, el Pre
sidente admitirá las credenciales da 
los Interventoras. (Art. 38.) 

La votación empezará a las echo 
di ia mañana y continuará, sin Inte
rrupción, hasta las cuatro de la tar
de. (Articules 40, 41 y 42.) 

Concluirá la Votación • las cua

tro y comenzi.'rá el escrutinio. (Ar
tículos 43 y 44.) 

Ultimado al escrutinia, se publi
cará ¡nmedíatsmsnte en las puertas 
da cade Colegio, por medio de cer
tificación, el remitido ;e la vota
ción, remltUndo un duplicado al Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo. (Art. 45.) 

E l mismo resultado lo comuni
carán los Sres. Alcaldes a este Go
bierno por el medio más rápido 
que tengan a su alcance. 

L o ; Prejídíntej ds Mesas cuida
rán do remitir al Pretldente da la 
Junta provincial del Censo, antea da 
las diez de la mañana del día siguien
te Inmediato al de ia votación, el 
acta correspondiente, con todos los 
documentos originales a que en elia 
se haga referencia y las papelstas 
da votación reservadas, a fin de que 
se archivo» en la Secretaría de dicha 
Junta, (Art. 46.) 

7-° 
jueves 14 de juli» 

Sa Verificará en este día al escru
tinio general, que se llevará a efecto 
por la Junta provincial del Censo, 
siendo público el acto, que comen
zará a las diez do la mañana. (Ar
tículo 50.) 

Realizadas en su totalidad las ope
raciones correspondientes, el Pre
sidente p roc l amará el Diputado 
electo (articulo 52), íeclarand - ter
minada la elección, con lo que que
da también terminado el periodo 
electoral, y remltliá nota del pro
clamado a la Junta Central del 
Censo. 

León 17 da junio de 1921. 
Bl Gobernador, 

José López Boullosa. 
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Imprenta da la Diputación provincial 
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